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Resumen

Objetivos: Analizar en pacientes de edad avanzada hospitalizados en servicios de Medicina Interna españoles
el grado de acuerdo entre la determinación de prescripción potencialmente inapropiada de medicamentos a
partir de diferentes criterios y su posterior corrección a partir del juicio clínico.

Métodos: Estudio multicéntrico, observacional y prospectivo de seguimiento de una cohorte de 672 pacientes
de 75 y más años hospitalizados en Servicios de Medicina Interna en siete hospitales españoles realizado
entre abril 2011 y marzo 2012. Para cada paciente se valoraron dos criterios de prescripción potencialmente
inapropiada (Beers y STOPP) y dos criterios de omisión potencialmente inapropiada (START y los criterios
de infrautilización del ACOVE-3 para condiciones crónicas). El investigador principal de cada hospital
administró a todos los pacientes los 4 criterios y posteriormente, a partir de su juicio clínico, mostró su
acuerdo o desacuerdo con cada ítem y señaló los motivos del desacuerdo.

Resultados: La prevalencia de al menos un medicamento de los criterios de Beers y su posterior corrección
por juicio clínico fue de 51% y 50% respectivamente (10 pacientes menos con prescripción potencialmente
inapropiada tras ajuste). La prevalencia de al menos un medicamento de los criterios STOPP y su posterior
corrección fue de 61,3% y 59,3% respectivamente (17 pacientes menos tras ajuste). La prevalencia de al
menos un medicamento de los criterios START y su posterior corrección fue de 51,3% y 44,8%
respectivamente (50 pacientes menos tras corrección). La prevalencia de al menos un medicamento de los
criterios ACOVE3 y su posterior corrección fue de 56,4% y 52,6% respectivamente (28 pacientes menos tras
corrección). Respecto al START en 50 pacientes hubo 122 discrepancias en 5 de 6 sistemas siendo las más
frecuentes las del sistema cardiovascular (81 discrepancias). La principal de ellas (36 discrepancias) fue la
anticoagulación oral en la fibrilación auricular crónica. Respecto al ACOVE3 en 28 pacientes hubo 118
discrepancias en 11 de 11 apartados, siendo las más frecuentes en el apartado "ictus y fibrilación auricular"
(34 discrepancias). La principal de ellas (30 discrepancias), igual que en el START, fue la anticoagulación
oral en la fibrilación auricular crónica En ambos criterios el principal motivo para justificar la omisión fue los
antecedentes o riesgo de hemorragia, seguido de los antecedentes o riesgo de caídas.

Conclusiones: 1. En los pacientes de 75 y más años existe un mayor desacuerdo clínico con los instrumentos
de prescripción inapropiada centrados en la detección de omisiones de medicamentos (START, ACOVE3)
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que con los instrumentos centrados en la detección de prescripciones inapropiadas (Beers, STOPP). 2. Las
mayores discrepancias se concentraron en la omisión inapropiada (según criterios) o apropiada (según juicio
clínico) de anticoagulación oral en la fibrilación auricular crónica debida a riesgos de hemorragia o caídas.
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